
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

MARUBEZA S.A. 

En cumplimiento de mís funciones de Comisario de MARUBEZA S.A., para 

La cual fuí designada por La Junta General de Alcionistas, para cumplir - 

con Los Estatutos de La Compañta, así como con Los Reglamentos detelmina- 

dos en Resolución de La Superintendncia de Compañías No. 90-1-5-3-005 pu 
blicado en R.0. No. 485 de Juléo 21 de 1.990; ante Uds., expongo Lo s¿gué 

ente: 

1.- He examinado el Balance General de MARUBEZA S.A., al 31. de Dictembre 
de 1.991 y Las Estados conexas de Resultados ; 

2.- Mí examen se efectuó de aucerdo con normas de Auditonta generalmente 

aceptados. Estas normas requieren de La planeación y ejecución dé u 

na Auditoría. que tenga como objetivo una seguridad razonalble para - 

poder determinar 54 Los Estados Financieros se encuentran Libres de 

enmores importantes. La Auditorta tambien incluyó la determinación 

del uso de Los principios de Contabilidad generalmente. aceptados en 

el Ecuador. Creo que La Auditonta efectuada establece bases hazona- 

bles para mié opinión; 

3.- Con bases en procedimientos adicionales de Auditorta que he. Llevada 

- a cabo para cumplir con Lo dispuesto en La Ley de Compañía, concep- 

tdo, que obtuve todas Las informacines necesarías para el cumplimien 

to de mis funciones. La Contabilidad se Lleva, conforme a Las normas 

legales. Las operaciones en Glas registradas, asé como Los actos de 
Los Adminisittadones se ajustan a Los Estatutos y disposciqnes de la 

Junta General de Accionistas y del Dinectorio. El sistema de Control 

Interno, en general es adecuado; Los Libros de Actas y de. Regístros, 

Los comprobantes de Cuentas y La Correspondencia 5e Llevan y mantégnen 

adecuadamente, de La misma manera, La conservación y custodia de Los 

Activos de La Compañía son satíafactónios; 

4.- Adtetonalmente, mí examen se efectuó de acuerdo a normas de Auditorta, 

generalmente aceptadas y con el proósito de formatuye una opinión 50- 

bre dichos Estados Financieros; : 

5.- Enmí opinión, Los Estados Financieros anteriormente referido, pre 
sentan nazonablmente La situación fánanciena A pe S.A., al 3] 

de Diciembre de 1, 991, de conformidad cons " Pogentabitidad 

generalmente aceptados en el Ecuador; E: 
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6.- Así mísmo, el resultado de mí Auditoría no reveló situaciones en Las 

transacciones examindas que en mé opinión constituyan incumplimiento 

significativo de Las obligaciones de MARUBEZA S.A., como Agente de Re 

tención y Percepción del Impuesto a La Renta al 31 de Diciembre de - 

3.991; 

7.- La Pérdida obtenida en el ejencicio comiente fué de S/. 130.033,00, 

no habiendo compración con el ejercicio inmediato anterion, toda vez 

que Este es el primen ejercicio de actividad económica . 

   


